
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DENARANIAL, 
COMTRANARS.A. 

ACTA DELA JUNTA UNIVERSAL, DE FECHA OS DE DICIEMBRE DE 2019. 
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Se declara que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL queda válidamente constituida, teniendo como asuntos 
del orden del día los que sa han dado conocer con anterioridad: 

DIRECCION Y SECRETANA. 
Preside esta reunión el director Sr, Ángel Sánchez Limos, actuando en la secrtaría ad-hoc, el Dr. 
Leonardo Durán Landivar. El presidente considerando que en esta sesión está presente y representado, 
la totalidad del capta social pagado delguociedad, dectara formalmente Instala la Junta y manifiesta 
quese debe resolver sobre los anotadas puntos del orden del día. 

  

DESARROLLO DELA AGENDA. 
Seguidamente se desarrolla el mismo: PUNTO UNO. Los accionistas que representan l cien por le 
del capital suscrito y pagado de la compañía resuelven APROBAR LA AUTORIZACION PARA QUE EL. 
SEÑOR GERENTE DE LA SOCIEDAD ADQUIERA LAS ACCIONES QUE POSEE EL SEÑOR WILPER CASTILLO 

FERNANDEZ ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA, EN EL NUMERO DE 275, A FAVOR DE LA COMPAÑIA, 
debiéndose elatorar la carta de cesión de acciones y comunicar sobre este particular la super de 
compañias, se registara en llbro de accionistas y entregar el correspondiente titulo de propiedad. 
Ademas se le concede la respectiva autoriaciónsigerente general para que realice este acto societario. 
PUNTO DOS. - Los accionistas que representan el cien por cien del capital suscrito y pagado de la 

sociedad resuelven aprobar LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 01 DE ENERO CON CONTE AL 31 DE 
DICIEMBAE CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2012, 2013, 201%, 2015, 2016, 2017, 2018, que se 

 



"encuentran debidamente subidos l sistema de a super de compañías para su registro y control PUNTO: 
TRES. Los accionistas que representan el cien por cien del captal suscrito y pagado de la sociedad 
resuelven aprobar LA PETICION AL MUNICIPIO DEL CANTON NARANJAL PARA SOUCITAR EL AUMENTO: 
DELCOSTODELATAMIFA DEL TRANSPORTE URBANO DE 25 CENTAVOS DEDÓLAR A TREINTA CENTAVOS 
DE DÓLAR. Se concede la autorización respecta presidente y gerente general que relicn todos los 
lómites pendientes para cbtaner este logro tarifario. PUNTO CUATRO. Los accionistas que 

representan el cien por cien del capital sucrto y pagado de la socia resuelven aprobar LAREFORMA. 
INTEGRAL DEL ESTATUTO, cuyo texto jurídic es como sigue: 

ESTATUTO DELA COMPAÑÍA, 
TITULO PRIMERO. 

NOMBRE) DOMICILIO; OBJETO Y PLAZO. 

Artículo 1- DEL NOMBRE: La sociedad »a denomina: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE 
NARAUAL, COMTRANAR SA. 

Artículo 2- DOMICILIO: El domicilo principal de la compañlo es en el cantón Naranjal, provincia del 
Guayas 

Antículo 3. OBIETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: La compañía se dedicará exclusivamente al transporte 
terrestre URBANO dentro del cantón Naranjal, sujatándose alas disposiciones de la Lay orgánica del 
transporte terestra, tránsito y seguridad via, sus reglamentos y las disposiciones que emitan os 

úganismos competentes encsta materia. Para cumplir con su bjeto social la compañía podrá suert 
toda clase de contratos civile y mercantles permitidos por ly, relacionados consu objeto social. 

  

Artículo 4 PLAZO DE DURACION: El plazo de duración dela sociedad es de cincuenta años, contados 
desd su Inserción de la esciura de constitución e el registro mercantil del cantón Naranjal. El plazo 

Podrá ser amplaco o restringido, ssl como disolverse anticipadamente previa reslución de la Junta 
nera de accionistas y el cumplimiento de los demás requisitos legales. 

  

Anículo 5. CAPITAL SUSCRITO: El capital nutrirado de la compañía será de UN MIL SEISCIENTOS. 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA; EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAIA ES DE 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNOS DE NORTE AMERICA divido en ochacientas acciones 
ndinaias y nominativas de un dólar cada una, enumeradas del cero cero uno al ochocientos inclusive. 

Arículo 6= TITULOS DE ACCIONES: La compañía entregará 4 cada uno de los ecionistas los 
correspondientes tulo d acciones, los que estarán frmados pora resident y gerente de la compañía 

par quienes se encuentran haciendo su veces. Cuando las ales no se encuentran Iboraas, la 
sociedad entregará n sus accionistas cefiados provisionales cue reunirán fos requisitos legales 
coruspondientes. Los ttlos de acciones y os ceificados provisionales pocrán amparar una o más 
acciones. 

    

Artículo 7.- ANULACIÓN DE TITULOS: En caso de extravio o destrucción del sto o de un certificado 
provisoral, la compañía podrá disponer la anulación del título cercado previo el cumplimiento de 

as y dispondrá se coniera un nuevo al aclonista, La anulación extinguir todos los 
al tulo o cartfcado anulado, Los gastos que ocasione la anulación, ssl como la 

axpedición de uno nuevo serán de cuenta del accionista. 
    



Artículo 8 COPROPIEDAD DE ACCIONES: Cuando por cualquier causa una acción lgare pertenecer» 
más de una porsona, dabarán os propetalos designar» un apoderado para que les represente enla 
compañía, con dos ls derachos y obligaciones quel ley concede als accionistas 

  

Artículo 9.- AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL: El capital dela compañía podrá ser aumentado o 
dlruinuido en cualquier tempo cuando a lo acorde la junte genera de accionistas convocada 
«expresamente sara ali. Pas el cazo de aumento del capital, la Junta general rescierá obre la forma de 
pago de este, en cuyo evento ls accionistas tendrán derecho preferente par suscrtii en proporción a 
las secionas que posean el momento de resolvor l aumento, siempre que no e encuentren en mora en   

  

Artículo 10» CERTIFICADO DE PREFERENCIA: El derecho preferente para la suscripción de sccions se 
incorporará en el cenificado de preterencia, el mismo que podrá sar negociado libremente en bola 0 
sera de ala. Dichos certificados darán derecho a sus titulares o adquirentes suscribir as acciones 
determinadas en el cercado, sn condición adiciona dentro del plazo de vigencia de este, Los 
ertifcados deberán su puestos a disposición de todos los accionistas dentro de los quince días hábls 
<lgulertes aa fecha del acuerdo del aumento de capta. 

Artículo 11 AEPRESENTACION A LOS ACCIONISTAS: Los aclontasconcurrirán las juntas generales 
porsio por medio desu representante, En este último caso la representación e conteciró mediante carta 
Poder, con e carácter de especial, ara cada reunión, salvo ques trate de una representación gal de 
ue essa poder notarial. podrán representar 1 os accionista á los administradores os comisarios 
dexcesto cuando se trate de reresentación legal 

Articulo 12- RESPONSABILIDAD: Lor acionltas responden por la 
delvalorde su acciones sustos. 

    

Artículo 13.-LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS: La compañía lvará un ro de acciones y accionistas, 
en las que sa anotarán los nombres delos tenadores de ss acciones, al como rodas las tanslerencas o 
cransmislones que se originen. Tendrán la calidad de accionistas únicamente aqueos que consten como, 
tales en el mencionado tratado, Para ls trnsterencas o transmisiones se deberán cumplirlos requisitos 
determinados ana ley de compañías. 

Artículo 14. NEGOCIACIÓN DE ACCIONES: Las acciones 
que ext Imtaciónnlguna al respecto, 

     compañía son Ibremente nego 

TITULO TERCERO 
"BERCICIO ECONOMICO, BALANCES, RESERVAS Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES. 

  

Artículo 15.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico 
treinta y uno de diclembra decada año. 

la compañia será anual y terminara 61 
  

Artículo 16.- BALANCES: En el plato múhimO de tres mesas contados desde el ciera del ejercico 
conómico anual, se debará alaborar al balance general, el astado de cuentas de párcidas y ganancias y 

la propuesta de distribución de utilidades ls que serán presentados a conviderción dela juta genera, 
acompañados de un informa del gerente ceca de sugestión y dela situación económica y inanciera de 
la compañia. El lance genera, el asado de cuentas de pérdidas y ganancias y susanezos el informe del 
gerente y el comisario deben estara disposición delos accionistas por lo menos quince das antes de la 
Fecha e lareunión de la Junta general que debe conocerlos.



Artículo 27. RESERVA LEGAL: De las utlldados líquidas anvals, una vez deducido el porcentaje de 
articipación de los trabajadores y el monto al mpuesto la renta, se segregorá cuando menos el diez 
porciento para formar e Incrementar la reserva legal de la compa, host cuando dsta llegue nr Igual 
porlomenosalelncuanta porciento delcaptal suert de la sociedad. Cuando por ualqulercausalegare 
“a isminulras la reserva, e la misa forma antes ncicacda se la resttirá. 

    
      

Artículo 18 DISTRIBUCION DE UTILIDADES: De las utidades líquidas y resluados, la Junta genera 
extinará cuando menos el cincuenta porciento para disribulse entre ls acclonstas, salvo resolución 
vnárime en contrario, En el caso de que la compañia llegare a venderlas acciones mediante oferta 
pública, oblgatoriamente se repartrá por lo menos al treinta por ciento de as tlldadas llqui 

realizadas quese btuvieren en l respectivo perico económico. 

  

  

TITULO CUARTO. 
GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. 

Artículo 19. GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El gobierno de la compañía estará cargo de la Junta 
general de acclonisas y, a administración a cargo del presidate y del gerente. 

Artículo 20. DE LAS JUNTAS GENERALES: la Junta general formada por los accionsts legalmente 
convocados y reunidos a el órgano supremo de la sociedad. la Junta general de scconistas puede ser 
ordinarias y extraordinarias y, se reunirán en el domicilio principal de la compañía previa convocatoria 
del administrador. las Junta ordinarias de accionistas se reunirán por lo manos una ve al año dentro 
de los tres meses posteriores ala finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar 
los asuntos puntualzados en os numerales , 3, y cuatro del artículo 232 dela ley de compañías y 
cualquier otro asunto que conste en a convocatoria. junta genaral ordinaria podrá deliberar sobre ln 
suspensión remoción de los administrados, into no conste an el arden del ía, las juntas 
enerales extraordinarias se reunirán en cualquier época, para tratar únicamente sobre asuntos 
Puntualzados enla convocatoria. 

    
   

   

Articulo 21 CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES: La convocatoria a Junta gensral, sea ordinari 
«extraordinaria se la realizará mediante correo electrónico a cada neconista, la misma que se efectuará 
parlo menos con cinco días de anticipación la fecha del reunión. En ese lapso nose contará el ía 

dela convocatoria, nel dla dela Junta. El aviso contendrá el lugar, dí, hora y objeto dela reunión. 
Toda resolución sobre un asunto que no conste en el orden el día será mua. Las convocatorias a junta 
genera, será efectuada por el presidente o gerente dela compañía, Los acconttas tendrán derecho 1 
voto en ls sesiones de Junta general en proporción al vaor pagado de sus accones, los accionistas 
cuando representen al manos el veinte y cnco por ciento del capital suscrito, podrán solicitarla 
«convocatoria junta general. 

  

  

    

  

Artículo 22. JUNTAS UNIVERSALES: No cbstate, en lo dispuesta en el artículo anterior, la unta general, 
podrá reunirse válidamente en cualquier lugar del territorio nacional para trata arlos temas, siempre 

tal pagado y os asstentes quienes deberán suscrbr neta bajo sanción 
“acepten por unanimidad la celebración dela Junta y estén acordes con l orden del ía a 

  

Articulo 23. QUORUM Para quel junta general pueda reunirse ilidamete en primera convocatoria, 
deberán aislr ela quienes representen por lo menos el cincuenta porciento del capital pagado de la 
Acompaña En caso de no asistir al porcentaje indicado, se procederá una segunda convocatoria la que 
o podrá demorar más de treinta cla de a fecha soñalada para la primara reunión en cuyo caso la sesión 
sa podrá instalar con al número de accionistas presentes, debiendo constar este particular en la 

   



«omvocatoria que se realce, En segunda convocatoria no pedrá modificarse alorden del da de la primera, 
las cuchiones se tomarán po mayoría de votos del capital pagado concurrent al reunión 

  

Artículo 24- QUORUM ESPECIAL: Para que la jua general orclnra o extracréinaria pueda acordar 
válidamente el aumento o dlsminución del capital, la transformación, la fusión, la esisón yla dlsolción 
anticipada, la reacivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y cunlquier 
modificación al estatuto social, en primera convocatoria habrá de concunir los acconitas que 
representen por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado de la compañía. En segunda 
omvecatoria seré necasario que concuran por lo menos los miembros que representen la tercera parte 
del capital pagado. SI luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum establecido, se resiard 

una tercera comvecaoria pudiendo en este caso Instalrs a sasión con oz acconttas que aran 

Artículo 25.- DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL: Las sesiones de la junta general de accionistas serán 
presididas porel presidente de la entidad; en caso e falta de ete la asumirá el gerente y, 2 fala de 

stos a sesión presidir a persona, que para el efecto designe la junta. Actuará como secretario de ls 
urtas genarales el gerente, en caso de falta del secretario se nombrará un Ad Hoc, designado por la 
misma Jusa 

Artículo 6 LIBRO DE ACTAS: La compafi tendrá un bro de actas de las sesiones de Junta general ls 
ue serán ecrtas a computadora, sn dejar espacio en blanco entre una y otra acta, tano al anverso y 

verso, legalizados por el presidente y secretario de cada sesión con su firma, además será follada y 
rubricada por l gerente de la compañía. Se llevará un expediente dela sesiones de junta general, en 

la que constará copla de cada una de las acta, los documentos, poderes y cartas poderes de 
representación los accionistas. 

  

  

   
  

27 CONTENIDO DEL EXPEDIENTE. De cada Junta se formará un expediente que contandrá: 1] La 
hoja del correo electrónico en el que consta la notificación de la convocatoria. b) Coplas de las 
convocatorias drsidas alos comisarios u órganos de fiscalización, s fuera del caso, citándolos a la 
Junta e La lista delos asistantas con la determinación de as acclones que representen y, este último 
aso, el valor pagado por ells y los votos que le corresponda; d) Los nombramientos y poderes e 
representación entregados para actuar en a Junta; e) Copa del acta certificado por el secraart dela 

Junta dando fe de que el documento es fal copia del original; ) Los demás documentos que hubieren 
sido conocidos por la junta 

    

Artículo 28 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GEMERAL:L Juez general tiene poder para resolver tados los 
“asuntos relativos a los negocios sociales y tomar decisiones que jurguen convenientes en defensa de ls 
Intereses de la compañía, además es de competencia de la junta general; .- Nombrar y mover al 
presideme, parent, comvsario principal y suplente, así como auditor estero en caso de que la compañía 

Jo requiera, Cada uno para el periodo que se establece en este estatuto; bo Conocer anualmente las 
ventas el balance y el estado de situación económica de la compoñía. Los informes del gerente y 
comisario, carla resolución correspondiente sobre tales documentos. No podrán aprobarse nel 
balance y las cuentas s no fueren precedidas por el Informe del comisario; Far las remunaraciones 

el president, gerente y comisario; d- Resovar de conformidad con la ly sobre a distribución de los 
"smefcios sociales e Resolver sobre cualuler asunto que fuere sometido su consideracióny que tenga 
relcióncon la marcha dela compañia; Resolver sobre la amortización delas pesones Acordar toda 
Modificación contrato social; Resolver a arca dela fusión, trantormación, aumento o disminución 

del captal, dsclución anticipada y liquidación de la compañía, en cuyo evento deborá designar 
lNquiéndoresy Mara retrbución delos mismos .- Autorizar la celebración de actos y contratos as como 

la contratación de eréeios cuyo monto exceda de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS



DE AMERICA, tn perjuicio de lo dispuesto en el artulo doce de la ley de compañía; Autorizar la 
adquisición o envjeración de blenos muebles, sicomo la constitución de gravámenes sobre los mismos: 

k- Dictar con el carácter de obligatorio par os acionsta y persona de la sociedad los reglamentos 
Internos que crean conveniente; lo Todas las demús atrbuciones que le conflere la ly yal prosante 
estatuto 

  

  

Artículo 29. DEL PRESIDUNTE: La junta general de accionistas elegir lpresidanta de a soiedad, quien 
Flercark sus funcones por al periodo de DOSAÑOS, pudiendo ser reelegido entorma indefinida. Para ser 
lego presidante no se requiere sar accionista dela compañía, cuando por ausencia Incapacidad 
faltara el presidente dela entidad, será ronmplazado pora gerente de asta: 

    

Artículo 30. ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Le corresponde lpresiderga de ln compañía; Convocar 
verasidirlassesones de junta general Lleva  conccimiento de uno u ctra organismo según se el 
aso, los asuntos que deban ser resueios por ells, £ Vglar el movimiento económico yla correcta 
estión administrativa, d Legalizar con su fma las ctas de lus sesiones de Junta general Legalizar 
on su firma los titulos de acciones o cetficados provisionales; £- Subrogar al gerente en todas sus 
atribuciones en caso de falta, ausencia, o Ímpecimento de áste,bastando para ell una comunicación 
sai del Gerente; Formular los reglamentos quecreyere conveniente y someterlos ala aprobación. 

dela Junta General h- Cumplir y hacer cumplir Lay, el estatuto, las resoluciones dela Junta general. 

  

  

Artículo 31 DEL GERENTE: La Junta general algirá al gerente de a sociedad quidn tendrá dela dración 
Inmveciata dela compañia y ajecitará ls dspociciones legales, reglamentarios, estatutarias de la Junta 

zaneal Para ser gerente no se precisa sar accionista de la compañia y este desempeñará sus funciones 
por períodos de DOS AÑOS, pudiendo indefinidamente ser reelegido, en coto de tata, ausencia o 
Impedimento del Gererte, será susttuis por el resident, 

    

Artículo 32.» DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE: El gerente de a compañia tendrá las sigutentes 
anribuciones: as Ser representante legal, Judo y extrajudicial de la compañía; bo Celebrar tados los 

actos contratos, mí como mantener obigacions, empre que no excada de CUATROCIENTOS DOLARES. 
DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, respetando los limitacionas establecidas en este estatuto y ls 

Zacultades concedidas s ln Junta gonerl, in perjuicio de lo dispuesto an el articulo doce de a loy de 
ompallas;c- Cuidar bajo su responsabilidad que se llvan os bros exigidos enel código de comercio y 
“enla ley de compañias; de Entregar ls comisarios y presentar por lo menos una vez al año al uma 

jeneral de necionistas una memoria razonada 4 cerca de la situación de la compañía, acompañada del 
balance, inventario y estado de cuente de pérdida y ganancia, ní como el presupuesto para el guiente 

año. El incumplimiento de esto deber será motivo suficiente para que lo Junta general acuerde su 
remeción; e Cuidar que s lev an forma debia la contabilidad y correspondencia de la compañia; fo 

Informar ala junta sobre el movimiento financaro de lo compañía; g= Cumplir y hacer cumplirlas 
disposiciones de la ley, reglamentos, este astatuto y ls resoluciones dela junta general; Todas as 

Atribuciones, deberes y responsablidadas que le corresponden de conformidad ala Loy. 

    

      

Artículo 23- DEL COMISARIO: La Junta general designará un comisario principal y un suplente para que 
examine la marcha económica de la compañía y le informen n ceca de ala a la futa general los 
comisarios tendrán todas las facultades y deberes que la ley y lo reglamuntos los confieren e Impanen. 
usarán an sus funciones un año, pudiendo var reelegidos indefidamanta, los comisarios les está 

prohibido contratar por cuenta prpla directa o indirectamente con acompaña 

    

Art 34- OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS ACCIONSTAS: Son oligaciones y derechos de los 
access, además de os establecidos en ale de compañias, lo sere:



1. Cumplir las disposiciones. legales, reglamentarias, el presente estatuto, los reglamentos. 
Internos y las disposiciones de los órganos de gobiemo de la compañía; 
2. Cumplk Mel y puntualmente con las obligaciones derivadas de las designaciones para cargos. 
rectos; 

3. Asistir a los cursos de educación y capacitación previstos en los planes de capacitación de la 
sociedad; 

4. Abstanarse de difundir rumores falos que pongan en riesgo la integridad e imagen de a compañía 
odesus dlrigentes; 

5. Participar en los eventos educativos, culturales, deportivos y más actos públicos que fueren 
ú"aritados patrocinados por la compañía; ; 

7. Participar entas elecciones derepretertartes o Juntas generaes de acionstas, con derecho 1 voto; 
18. Elegy ser elegido presidente, gerente, comisario y corras especiales 

9. Racibr, en igualdad de condiciones con los demás accionistas los servicos y beneficios que otorgue. 
lacompañía. 

10. Requerir informes sobre la gestión de la compañía, siempre, por intermedio dela presidencia y 
en asuntos que no comprometan la confidencialidad de las operaciones institucionales personales 
e ss accionistas; 

1 

  

lo ncurtr en competencia desea! entre accionistas; 

s 

  

lo utiliza la compañía para avadio eludir obligaciones tributarias propias o d terceros. 

13. Desampeñar con honestidad, transparencia las digridades para l que fueran electo. 

  

Aslntir todos ls Juntas y reuniones lo 
presentación de la Institución. 

je fueren convocados ya sea en forma     

+ DISOLUCION Y LIQUIDACION: La compañía se disolerá por las causas que detarmina la ay 
de compañias, De Igual manara se disoverá antes de su vencimiento de su plazo de duración por 
resolución de la Junta genaral de accionistas. En caso de disolución dela sociedad se procederá asu 
laidación dablendo actuar como Iigidador quien 2 esa fecha se encuentre ejerciendo funciona 
garante, salvo resolución en contrario dela junta general 

  

  

  

Artículo 36. Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del servico de 
transporte URBANO serán autorizados por los competentes organismos de tránsito y no constituyen 

titulo de propedad, por consiguiente, no son susceptibles de negociación 

Antculo 37. La reforma del estatuto, variación del servicio y más actviéndes de tránsito y transporte 
terrestre, efectuara compañía previo informe Eavrabl delos competentes cganismos de tránsito. 

Artículo 38 La compañia en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestr, se someterá la 
ley orgánica de transporte terrestra, tránsito y seguridad vial y sus reglamentos; , las regulaciones que 
sobre eta mataría ictaren los organismos competentes de transporte terestra y tránsito, 

Antículo 395 por efecto de la prestación del servicio, debieran cumplir además normas de segurida, 
igiene, medioambiente u tros establecidos por otros orgarísmos, deberán en forma previa cumplas. 

  

Artículo 40. Entodo lo queno se encuentre estipulado en ste estauto, e estará lo dlspuesto en aley 
lecompalias, los finos y reglamentos pertinentes, 

 



TERMINACIÓN, REDACCION DE LA ACTA Y FIRMA DELOS ASISTENTES. 
Mo habiendo más asuntos quetratar siendo ls vointión horas del mismo día, se levantó a junto, previa Fa nd e e 1 ma pe 
PRL lll S erre ma 

 



  He COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
CIUDAD DE NARANJAL, COMTRANAR S.A” 

RUC .0992618256001 
TELF, 0959940022 — 0979902486 

  

  

Naranjal, 10 de Enero del 2020 
Sr 
Víctor Manuel Caracundo 
PRESIDENTE DELA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE NARANIAL, COMTRANAR S.A 
Ciudad. 

De miconsideración: 

Consta por el presente instrumento la siguiente transferencia de acciones entre los señores: WILPER 
SACARIAS CASTILLO FERNANDEZ, soltero, con numero de cedula 090912618, con correo electrónico 

angelguisanchez8 gmallcom, a quien se le denominara al CEDENTE; y , por otra en calidad de 
cesionario la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE NARANIAL, COMTRANAR S.A. , con Rue número. 
0992618256001, debidamente representado por el señor ANGEL GUILLERMO SANCHEZ LLANOS, en 
calidad de Gerente General. 

El Cedente es propietario de 300 acciones de un valor nominal de un dólar cada una, transfiere 
mediante nota de cesión a la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE NARANIAL, COMTRANAR SA, 
con Rue número 0992618256001, debidamente representado por el señor ANGEL GUILLERMO. 
SANCHEZ LLANOS, en calidad de Gerente General, DOSCIENTAS SETENTA Y CINCO ACCIONES, 
transferencia debidamente autorizada en Junta universal de fecha 06 de diciembre del 2019, cuya copia 
certificada se agrega como habiltante para la total validez de la presente nota de cesión, 

El precio pactado por esta transacción es de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES.   

En asta fecha se anotara en el respectivo líbro de acciones y accionistas, así como se procederá a 
entregar el correspondiente titulo de acción.   

Para constancia y validez de la presente transacción cedente y ceslonario firman en unidad de acto. 

Atentamente, 

  

INGELSUILLERMO SANCHEZ LÍANOS 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE NARANJAL, COMTRANAR S.A.



     



  COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE NARANIAL, 
COMTRANAR S.A. 

  

  

"Naranjal, 20 de noviembre de 2019. 
se 

Angel Guillermo Sánchez Uanos 
Accionista dela compañía de transporte cludad de Naranjal, COMTRANAR SA. 

Ciudad. 

De mi consideración: 
Por media del presente le comunico que: 

1- Compañía de transporte ciudad de Naranjal, COMTRANAR S.A con domicilo en el cantón 
"Naranjal, provincia del Guayas, se constituyó Jurídicamente el 06 de marzo de 2009, mediante 
escritura celebrada en la notara trigésima del cantón Guayaquil, ante el Dr. Pero AycartVincanznl 
“einscrta en el registro mercantil del cantón Naranjal, e 03 de abril de 2009, con el nómero 52. 

2. En Junta universal de accionistas de fecha 20 de noviembre de 2039, ustad ha sido designado. 
GERENTE GENERAL de la entidad para un período de cinco años contados a partir de la 
Inscripción de este nombramiento en el registro mercantil del cantón Naranjal. 

3-Envirtud de sucargo ejercerla representación legal, judicial y extrajucicia e la sociedad en forma 
Individual, todo acorde a lo que ordena el artículo vigésimo primero del estatuto de la 
compañía. 

4. pl de esta notificación sedignará aceptar su función conforme 1 derecho, 

  

  

Yo, Ángel Gullermo Sánchez Llanos, con cédula única N.- 0702191644, acepto el 
nombramiento de GERENTE GENEXAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE 
HABANA! COMTRANAR 5 4. Jurando desempeñario el y legalmente en base a la ley de 
Compañías, estatuto y leyes afines.     
  

 



_aro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal 
arqui y Quince de Octubre 

Número de Repertorio: 201: 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJAL, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Cínco de Diciembre de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de 
fojas 1235 a 1239 con el número de inscripción 211 celebrado entre: 
(COMPANIA DE TRANSPORTE CIUDAD DE NARANJAL, COMTRANAR S.A. en calidad de 
COMPANÍA]); en la calidad de Representante(s) Legal(es): ([SANCMEZ LLANOS 
ANGEL GUILLERMO con el cargo GERENTE GEMERAL]), quedando incorporado a la 
presente inscripción el certificado de Afilición de la [NINGUN 

    

  





  

  

RAZÓN SOCIAL: COMPARA E AASPORTE CILA DE APA, COMA BA 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: "Ez LAOS AGR QUA 
CONTADOR: MOM TEMEZACA QUA CERDA 
CLASE CONTRIBUYENTE: ormos OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 3% 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: an moMERO: sn 
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  Fecha: 11DZD!O 19:90:12 PM. 

  Pavaz 
 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES > 
A SOCIEDADES 

«ÚmERO UC re rzsacor 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA E TRANSPORTE CIUDAD DE NAPABLAL, COMTRANAR SA. 

[Es   
  

    

  

úCógipo:RIMAUC2019000826410 
Fecha: 110Y2010 18:00:12 PM.   

o eccaaro a EO MATA TE SAET  naDUOS 
Tornas acom. 
con raro 
na AY Cer ARANA Pe ARANA at MONSEÑOR OLER QUAN Nue banco CTO DEL CONSUELO, AAN SAS Va Pi Sr e Ena puma 
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